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124. — BUSTAMANTE GONZALEZ, SEBASTIAN. — 3884/2009. — REQUERI-
MIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

125. — CASTRILLON RAMIREZ, WILSON FERNANDO. — 3906/2009. — RE-
QUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

126. — SILVA FERNANDEZ, FERNANDO. — 3928/2009. — REQUERIMIENTO
DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

127. — BOUAZZA, AHMED. — 3956/2009. — REQUERIMIENTO DE SUBSANA-
CIÓN DE DEFECTOS.

128. — GUERRERO BRAVO DE FRIRE, MARIA DIOCELINA. — 3982/2009. —
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

129. — LOZANO DE LABRA, ANA. — 3997/2009. — REQUERIMIENTO DE SUB-
SANACIÓN DE DEFECTOS.

130. — MONTES SAENZ, LUIS. — 4038/2009. — RESOLUCIÓN EXPEDIENTE.
131. — ROCA MARTIN, IRMA. — 4069/2009. — REQUERIMIENTO DE SUBSA-

NACIÓN DE DEFECTOS.
132. — ROCHE BALLVE, ANTONIO AGUSTIN. — 4115/2009. — REQUERI-

MIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
133. — RUIZ SOLER, MARIA DOLORES. — 4131/2009. — REQUERIMIENTO DE

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
134. — CIRCULO EMPRESARIAL LIBRA, S.L. — 4230/2009. — REQUERIMIEN-

TO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
135. — PARRA MARTINEZ, FELIX. — 4300/2009. — REQUERIMIENTO DE SUB-

SANACIÓN DE DEFECTOS.
136. — NUEVO SIGNO,, S.A. — 4303/2009. — RESOLUCIÓN EXPEDIENTE.
137. — DESARROLLOS INMOBLIARIOS MABA, S.L. — 4362/2009. — REQUE-

RIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
138. — GUISADO GONZALEZ, JUAN EMILIO. — 4405/2009. — REQUERIMIEN-

TO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
139. — TELLEZ CORRALES, JOSE MANUEL. — 4451/2009. — RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE.
140. — PALOMAR NUÑEZ, PABLO. — 4463/2009. — REQUERIMIENTO DE

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
141. — NEVADO AREVALO, RAFAEL. — 4504/2009. — REQUERIMIENTO DE

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
142. — DIAZ EUSEBIO, WELLINGTHON. — 4648/2009. — REQUERIMIENTO

DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
143. — CORDERO ABASCAL, FRANCISCA. — 4724/2009. — REQUERIMIENTO

DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
144. — NUÑEZ GONZALEZ, CARLOS. — 4727/2009. — REQUERIMIENTO DE

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
145. — REYES CORTES, SANTIAGO. — 4749/2009. — REQUERIMIENTO DE

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
146. — RODRIGUEZ PIZARRO, JESUS. — 4754/2009. — REQUERIMIENTO DE

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
147. — SAAVEDRA SAAVEDRA, FERNANDO. — 4785/2009. — REQUERI-

MIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
148. — IZQUIERDO MATEO, FRANCISCO. — 4806/2009. — REQUERIMIENTO

DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
149. — DIAZ ONTIVEROS, ANTONIO. — 4819/2009. — REQUERIMIENTO DE

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
150. — AGUILERA DEL RIO, JOSE LUIS. — 5018/2009. — REQUERIMIENTO DE

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
151. — CDAD. DE PROP. DE GARAJE CRUZ DEL SUR. — 5261/2009. — REQUE-

RIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

Madrid, a 27 de abril de 2009.—El Subdirector General, Luis Miguel
Fernández Fernández.

(02/5.505/09)

96. — ACERO MONTALBAN, CARLOS. — 3361/2009. — CALENDARIO PROVI-
SIONAL DE PAGOS.

97. — SANCHEZ PEREZ, EDUARDO DAVID. — 3362/2009. — CALENDARIO
PROVISIONAL DE PAGOS.

98. — GONZALEZ CARTAGENA, JOSE LUIS. — 3367/2009. — CALENDARIO
PROVISIONAL DE PAGOS.

99. — GARCIA GONZALEZ, LUIS RAFAEL. — 3381/2009. — RESOLUCIÓN EX-
PEDIENTE.

100. — LLACH GOTOR, NURIA. — 3386/2009. — CALENDARIO PROVISIONAL
DE PAGOS.

101. — SILVA GONZALEZ, CRISTOBAL AVELINO. — 3399/2009. — REQUERI-
MIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

102. — LOPEZ GALOSO, SUSANA. — 3438/2009. — REQUERIMIENTO DE SUB-
SANACIÓN DE DEFECTOS.

103. — ABELLA FISTEUS, JOSE. — 3445/2009. — CALENDARIO PROVISIONAL
DE PAGOS.

104. — RUIZ MORENO, VICTOR. — 3454/2009. — CALENDARIO PROVISIO-
NAL DE PAGOS.

105. — AVILA MORON, RONALD GIANFRANCO. — 3461/2009. — CALENDA-
RIO PROVISIONAL DE PAGOS.

106. — GUTIERREZ GARCIA, MARITZA CATALINA. — 3465/2009. — CALEN-
DARIO PROVISIONAL DE PAGOS.

107. — SORIA SALAZAR, PEDRO ROBERTO. — 3473/2009. — CALENDARIO
PROVISIONAL DE PAGOS.

108. — GAMEZ CIUDAD, MIGUEL ANGEL. — 3476/2009. — CALENDARIO
PROVISIONAL DE PAGOS.

109. — DUQUE HONORATO, LUIS ANTONIO. — 3483/2009. — CALENDARIO
PROVISIONAL DE PAGOS.

110. — QUEVEDO BAÑO, SERAFIN. — 3487/2009. — REQUERIMIENTO DE
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

111. — DE LAS RIVAS GARCIA, FERNANDO FEDERICO. — 3502/2009. — CA-
LENDARIO PROVISIONAL DE PAGOS.

112. — IGLESIAS DELGADO, JOSE ANIBAL. — 3531/2009. — CALENDARIO
PROVISIONAL DE PAGOS.

113. — BALCAZAR CUMBICUS, JUAN CARLOS. — 3556/2009. — CALENDA-
RIO PROVISIONAL DE PAGOS.

114. — ARMESTRE GARCIA, MARIA JESUS. — 3596/2009. — REQUERIMIEN-
TO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

115. — CANDELARIO JIMENEZ, HECTOR VIDAL. — 3645/2009. — CALENDA-
RIO PROVISIONAL DE PAGOS.

116. — RODRIGUEZ BARRIENTOS, WALTER GONZALO. — 3688/2009. — CA-
LENDARIO PROVISIONAL DE PAGOS.

117. — ARBOLEYA PEREZ, JORGE. — 3743/2009. — CALENDARIO PROVISIO-
NAL DE PAGOS.

118. — LINCAN, MINUS COSTEL. — 3746/2009. — CALENDARIO PROVISIO-
NAL DE PAGOS.

119. — AMAYA QUIROS, MAURICIO. — 3810/2009. — REQUERIMIENTO DE
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

120. — VAZQUEZ TOROSIO, JUAN DIEGO. — 3818/2009. — REQUERIMIENTO
DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

121. — ORTIZ SANTIAGO, JOSE MANUEL. — 3863/2009. — CALENDARIO
PROVISIONAL DE PAGOS.

122. — DIAZ QUILUMBA, JUAN ENRIQUE. — 3877/2009. — REQUERIMIENTO
DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

123. — ASOCIACION PROFESIONAL DE COMERCIANTES DEL MERCADO DE
CHAMBERI. — 3879/2009. — REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DE-
FECTOS.

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN

Habiéndose intentado por dos veces la notificación de los actos administrativos que se relacionan en el anexo adjunto sin que haya podido practicarse por cau-
sas no imputables a esta Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 302, de 18 de diciembre), por el presente anuncio se emplaza a los interesados que se consignan en el referido anexo a fin de que comparezcan ante el
Órgano y Oficina Municipal que se especifica en el mismo con el objeto de serles entregada la respectiva notificación.

A tal efecto, se les señala que deberán comparecer dentro del plazo de quince días naturales siguientes al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid, de nueve a trece y treinta horas, de lunes a viernes, en la citada dirección que se detalla en el mencionado anexo.

Quedan advertidos de que, transcurrido dicho plazo sin que tuviere lugar su comparecencia, se entenderá producida la notificación a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

ANEXO

Tributo: IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Órgano responsable de la tramitación: Agencia Tributaria Madrid. Servicio del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Lugar de comparecencia: OAIC de la calle Sacramento, número 3: OAIC de la calle Alcalá, número 45, o en OAIC de la calle Príncipe Carlos, con vuelta a la ca-
lle Luis Jiménez de Asúa (Sanchinarro).
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Número de orden.-Inscripción.-Interesado.-NIF.CIF.-Cualidad.-Procedimiento.-Objeto tributario.-Período

En Madrid, a 29 de abril de 2009.-La jefa del Servicio del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, Madría Elena Fuentes
Morales.

(02/5.508/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

Subdirección General de Recaudación

EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN

Habiéndose intentado por dos veces la notificación de los actos administrativos que se relacionan en el anexo adjunto sin que haya podido practicarse por cau-
sas no imputables a esta Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, (BOE nº 302, de 18 de
diciembre) , por el presente anuncio se emplaza a los interesados que se consignan en el referido anexo, a fin de que comparezcan ante el Servicio de Recaudación Vo-
luntaria, Departamento de Gestión de Expedientes, Unidad Técnica de Compensaciones y Reembolsos, sito en la calle Sacramento n.º 1, planta 3º, Madrid, con el obje-
to de serles entregada la respectiva notificación.

A tal efecto, se les señala que deberán comparecer dentro del plazo de los quince días naturales siguientes al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid, de 9 a 13,30 horas, de lunes a viernes, en la mencionada dirección.

Quedan advertidos de que transcurrido dicho plazo sin que tuviere lugar su comparecencia, se entenderá producida la notificación a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.


